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OBJETIVO(S) GENERAL(ES) DE LA ASIGNATURA  

Comprender el proceso de hechura de las políticas de salud, para aplicar en la investigación o en la toma de decisiones el 

marco analítico de las políticas de salud, a nivel internacional, nacional o local. 

 

TEMAS Y SUBTEMAS  

Tema 1. Marco teórico de las políticas públicas: Objetivo y contenido de las políticas: Ética y política y Bienes 

públicos globales 

1.1. Introducción a las políticas públicas y las políticas de salud 

1.2. Marco conceptual para analizar las políticas de salud (Triángulo para el análisis de las políticas de salud) 

1.3. Proceso de las políticas de salud(Ciclo de las políticas) 

1.4. Diseño y método del estudio de las políticas de salud 

1.5. Objetivo y contenido de las políticas: Ética y política y Bienes públicos globales 

 

Tema 2.  Elaboración de una agenda de política de salud pública: el contexto y los actores 

2.1. El poder y su relación con los sistemas políticos y la hechura de las políticas 

2.2. El contexto internacional y nacional de las políticas de salud 

2.3. Actores: El rol del Estado y el rol del sector privado 

2.4. El rol de los grupos de interés y las redes de abogacía 

 

Tema 3.  Procesos: La formación de la agenda, la formulación e Instrumentación de las políticas 

3.1. Formación de la agenda pública y la formulación de políticas 

3.2. Instrumentación y evaluación de las políticas 

3.3.Métodos para el análisis político de las políticas de salud 

 

Tema 4. Investigación y evaluación de políticas públicas de salud 

4.1. El modelo ingeniería: resolver con investigación o más conocimiento los problemas detectados 

4.2. El modelo de las dos comunidades: los investigadores y los decisores políticos 

4.3. El modelo de transferencia en el conocimiento de la salud: vinculación e intercambio 

4.4. Análisis del Impacto en Salud (AIS) 

4.5. Evaluación comparativa de sistemas de salud 

 

Tema 5. Aplicación práctica del análisis de una política en salud pública 

5.1.  Políticas de medicamentos  y tecnologías para la salud 

5.1.1. Políticas de suministro de medicamentos 

5.1.2. Políticas farmacéuticas: Investigación y desarrollo de patentes; precios y aranceles 

5.1.3. Estudio de caso sobre políticas de medicamentos: Regulación de venta de antibióticos, México 2010 

5.1.4. Políticas de laboratorios clínicos: servicios de inmunología, radioterapia, banco de sangre 

5.2.  Políticas de promoción y prevención de la Salud del Sistema de Salud Pública en México 

5.2.1. Estudio de caso sobre políticas de control de tabaco: Espacios libres de humo de tabaco, México 2008 

5.2.2. Estudio de caso sobre políticas de nutrición y obesidad: Lineamientos sobre la venta de alimentos y bebidas 

en escuelas, México 2010 



5.2.3. Estudios de caso sobre políticas de mortalidad materna: Despenalización del aborto en el Distrito Federal, 

2007. 

 

 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

Con docente: 

 Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura. 

 Análisis y síntesis de la literatura. 

 Participaciones y discusiones abiertas y dirigidas de los alumnos sobre los temas. 

 Revisión y/o realización de estudios de casos, ejemplos, prácticas y/o ejercicios. 

 Asignación de diversas actividades pertinentes para el conocimiento y/o ejercicio de los alumnos sobre los temas. 

 Las estrategias y material didáctico que considere el profesor para conducir el proceso de aprendizaje. 

 

Independientes: 

 Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura. 

 Análisis y síntesis de la literatura. 

 Investigación, práctica y/o ejercicio que se considere pertinente para el conocimiento de la materia. 

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

 La acreditación consistirá en tres evaluaciones parciales y una evaluación ordinaria. 

 El promedio de las tres evaluaciones parciales corresponde al 50% de la calificación final, el restante 50% 

corresponde a la evaluación ordinaria. 

 La calificación mínima aprobatoria de la asignatura es de 7.0. 

 Los parámetros de las evaluaciones parciales serán a consideración del profesor en función del contenido y objetivo 

de esta asignatura, debiendo contar con evidencia de las mismas. 

 Para tener derecho a presentar las evaluaciones parciales y ordinarias, se deberán cubrir con un mínimo de 85% de 

asistencias. 

 Las evaluaciones parciales y ordinaria se efectuarán de acuerdo al calendario vigente de la Universidad. 
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PERFIL PROFESIONAL DEL DOCENTE  

 Maestría o Doctorado en Salud Pública o Doctor en Ciencias con área de concentración Sistemas de Salud. 
 Experiencia profesional y en investigación en el área. 

 Experiencia docente mínimo a nivel licenciatura. 

 

 


